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Designan Jefe de la Unidad Zonal III - 
Amazonas del Programa denominado 
Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL 

resolución directoral
nº 156-2024-Mtc/20

Lima, 8 de marzo de 2024

VISTO: 

El Memorándum N° 405-2024-MTC/20 de la 
Dirección Ejecutiva y el Informe N° 061-2024-MTC/20.5 
de la Oficina de Recursos Humanos del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Nacional – 
PROVÍAS NACIONAL del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 033-2002-
MTC publicado el 12 de julio de 2002, modificado por 
los Decretos Supremos N° 021-2018-MTC y 014-2019-
MTC, se creó el Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL, encargado 
de las actividades de preparación, gestión, administración 
y ejecución de proyectos de infraestructura de transporte 
relacionada a la Red Vial Nacional no concesionada, 
así como de la planificación, gestión y control de 
actividades y recursos económicos que se emplean para 
el mantenimiento y seguridad de las carreteras y puentes 
de la Red Vial Nacional no concesionada;

Que, a través de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 098- 
2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba la calificación 
y relación de los Programas y Proyectos Especiales del 
Poder Ejecutivo, se actualiza la calificación; entre otros, 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional - PROVÍAS NACIONAL, calificándolo desde 
el punto de vista organizacional, como un programa, 
bajo dependencia del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, sin afectar sus funciones, continuidad de 
sus actividades, identidad organizacional, denominación, 
ni las obligaciones o derechos que tuviera;

Que, por el artículo 1° de la Resolución Directoral 
N° 2306-2021-MTC/20, publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el 24 de noviembre de 2021, se designó, 
al ingeniero Wilder Vásquez Amambal en el cargo de 
confianza de Jefe de la Unidad Zonal III - Amazonas 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional - PROVÍAS NACIONAL del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, en el literal m), del artículo 8 del Manual de 
Operaciones del Programa denominado Proyecto 
Especial de Infraestructura Nacional - PROVÍAS 
NACIONAL, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0828-2020-MTC/01.02, publicada el 24 de noviembre de 
2020 y modificada con Resolución Ministerial N° 0731-
2023-MTC/01, publicada el 10 de junio de 2023, establece 
que dentro de las funciones de la Dirección Ejecutiva, se 
encuentra la de designar o encargar, según corresponda, 
al personal de confianza de PROVÍAS NACIONAL; así 
como, encargar las direcciones, oficinas y jefaturas de 
las unidades zonales, en caso de ausencia de su titular, 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva;

Que, con Memorándum N° 405-2024-MTC/20 de 07 de 
marzo de 2024, la Dirección Ejecutiva solicita se proceda 
con la evaluación correspondiente para el cumplimiento 
del perfil de Jefe de la Unidad Zonal III - Amazonas de 
PROVÍAS NACIONAL;

Que, mediante Informe N° 061-2024-MTC/20.5, de 
08 de marzo de 2024, la Oficina de Recursos Humanos 
ha verificado el cumplimiento del perfil del profesional 
propuesto por la Dirección Ejecutiva, por lo que resulta 
viable designar al ingeniero Albert Anthony Encalada 
Salinas en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad 
Zonal III - Amazonas de PROVÍAS NACIONAL;

Estando a lo expuesto, es pertinente emitir la 
resolución respectiva;

En mérito al Decreto Supremo 033-2002-MTC, 
modificado por los Decretos Supremos N° 021-2018-MTC 
y 014-2019-MTC, Resolución Ministerial N° 0828-2020-
MTC/01.02, modificado por Resolución Ministerial N° 
0731-2023-MTC/01; y la Resolución Ministerial N° 1264-
2023-MTC/01;

Con la conformidad y visto de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y la Oficina de Recursos Humanos, en lo que 
corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE: 

artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, la designación 
del ingeniero WILDER VÁSQUEZ AMAMBAL en 
el cargo de confianza de Jefe de la Unidad Zonal 
III - Amazonas del Programa denominado Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - 
PROVÍAS NACIONAL del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, dándose las gracias por los servicios 
prestados.

artículo 2.- DESIGNAR, al ingeniero ALBERT 
ANTHONY ENCALADA SALINAS en el cargo de confianza 
de Jefe de la Unidad Zonal III - Amazonas del Programa 
denominado Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

artículo 3.- NOTIFICAR la presente Resolución al 
ingeniero WILDER VÁSQUEZ AMAMBAL y al ingeniero 
ALBERT ANTHONY ENCALADA SALINAS, y transcribirla 
a todas las Unidades Funcionales de Administración 
Interna y de Línea y a las Unidades Funcionales 
Desconcentradas (Unidades Zonales) del Programa 
denominado Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEXIS CARRANZA KAUOXS
Director Ejecutivo
PROVÍAS NACIONAL

2271169-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Dan por concluida la designación de 
Presidente Ejecutivo del Servicio Nacional 
de Capacitación para la Industria de la 
Construcción - SENCICO

resolución supreMa
n° 002-2024-ViVienda

Lima, 15 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
024-2023-VIVIENDA, se designa al señor César Augusto 
Negrete Venegas, en el cargo de Presidente Ejecutivo del 
Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 
Construcción - SENCICO; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
citada designación;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;
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SE RESUELVE:

artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor César Augusto Negrete Venegas, en el cargo de 
Presidente Ejecutivo del Servicio Nacional de Capacitación 
para la Industria de la Construcción - SENCICO.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA 
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2271176-9

Designan Director de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental

resolución Ministerial
nº 086-2024-ViVienda

Lima, 14 de marzo de 2024 
 
CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor JUAN PABLO 
CARRERA LUQUE, en el cargo de Director de la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2270745-1

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

resolución Ministerial
n° 088-2024-ViVienda

Lima, 15 de marzo de 2024

VISTOS:

El Oficio N° 000028-2023-CG/GMPL de la 
Contraloría General de la República, el Memorándum 
N° 409-2024-VIVIENDA/OGPP de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 
0168-2024-VIVIENDA/OGPP-OP de la Oficina de 
Presupuesto, el Informe N° 0208-2024-VIVIENDA/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
mediante la Resolución Ministerial N° 564-2023-VIVIENDA 
se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 
037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
por la suma de S/ 4 334 060 122,00 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SESENTA MIL CIENTO VEINTIDOS Y 00/100 SOLES), 
por toda fuente de financiamiento;

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley N° 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, modificado por la Décima Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley N° 31640, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, establece que la ejecución de inversiones que 
genere el desembolso de recursos públicos y/o garantías 
financieras o no financieras por parte del Estado, lo que 
incluye a las obras públicas, las inversiones mediante 
los mecanismos de obras por impuestos y asociaciones 
público privadas u otros mecanismos de inversión, a 
cargo de los pliegos del gobierno nacional, entre otros, 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control, cuyos 
montos superen los S/ 5 000 000,00 (CINCO MILLONES 
Y 00/100 SOLES), son objeto de control concurrente por 
parte de la Contraloría General de la República;

Que, según lo dispuesto en el numeral 2.1 del 
artículo 2 de la citada Ley N° 31358, para la aplicación 
del mecanismo de control gubernamental en las 
inversiones a que se refiere el artículo 1 de la misma ley, 
se destina para su financiamiento hasta el 2% (dos por 
ciento) de su valor total, desde la fase de formulación 
y evaluación, incorporando dentro de su estructura de 
costos, como costos indirectos u otros costos, un rubro 
denominado Control Concurrente, el cual corresponde 
al financiamiento de las acciones a ser efectuadas por la 
Contraloría General de la República bajo dicha modalidad 
de control gubernamental;

Que, asimismo, los numerales 4.1 y 4.2 del artículo 
4 de la referida Ley N° 31358, autorizan a los Pliegos 
involucrados del gobierno nacional, entre otros, a realizar 
modificaciones presupuestales en el nivel funcional 
programático para habilitar la genérica de gasto 2.4 
Donaciones y Transferencias tanto para la categoría de 
gasto corriente y gasto de capital, quedando exceptuadas 
de las restricciones presupuestarias en el marco de lo 
establecido en las leyes anuales de presupuesto, a fin de 
poder realizar transferencias financieras a favor del Pliego 
019: Contraloría General, a solicitud de dicha entidad 
fiscalizadora superior; y, disponen que las referidas 
transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego en el caso del gobierno 
nacional, la cual se publica en el diario oficial El Peruano;

Que, mediante el Oficio N° 000028-2023-CG/
GMPL, la Contraloría General de la República solicita 
al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
efectuar la transferencia financiera a favor del Pliego 
019: Contraloría General hasta por la suma de S/ 78 
178 754,98 (SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO Y 98/100 SOLES), para financiar las acciones 
de control concurrente, según el listado de cincuenta y 
cuatro (54) inversiones priorizadas, solicitado, entre otros, 
con los Oficios N° 000632-2022-CG/SGE, N° 000836-
2023-CG/SGE y N° 001646-2023-CG/SGE;

Que, con la Resolución Ministerial N° 
516-2023-VIVIENDA, se autoriza la transferencia 
financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento hasta por la suma de S/ 
12 411 099,97 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
ONCE MIL NOVENTA Y NUEVE Y 97/100 SOLES) a favor 
del Pliego 019: Contraloría General, para financiar las 
acciones de control concurrente de siete (7) inversiones 
previstas en el Oficio N° 001646-2023-CG/SGE;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
517-2023-VIVIENDA, se autoriza la transferencia 
financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento hasta por la suma de S/ 15 
401 244,26 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS UN 
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